
Expediente: 5491/23
Carátula: FEDERACION PATRONAL SEGUROS C/ COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A. Y OTRO S/ COBRO
ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20102209053 - COMPLEJO AZUCARERO, CONCEPCION S.A.-DEMANDADO/A
23148866279 - GALENO SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - MOYA, TEODOR ANTONIO-DEMANDADO/A
20102209053 - ARGOTA, JULIO MANUEL-POR DERECHO PROPIO
27293579186 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS, -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5491/23

*H102316086851*
H102316086851

JUICIO: FEDERACION PATRONAL SEGUROS c/ COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A.
Y OTRO s/ COBRO ORDINARIO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ARGOTA, JULIO
MANUEL - 08/04/2026 10:00. Atento a lo solicitado y habiendo acreditado lo manifestado, de modo
excepcional, se reprograma la hora de la audiencia. Se convoca a las partes a la Primera Audiencia
de Conciliación y Proveído de prueba para dia 28 de abril de 2026 a las 16:00 horas. La audiencia
tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos del Zoom son:
https://us02web.zoom.us/j/83112448943?pwd=5hzNNhWQW3T6bqvjh1IuT5LliyeML0.1 , ID de

reunión: 831 1244 8943 , Código de acceso: 133631. El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y
micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la palabra en caso de
solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados serán los encargados de informar los datos
de acceso a la audiencia a las partes para permitir su participación. Deberán acreditar su identidad
con DNI.Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Líbrese cédula al demandado rebelde Moya
Toedoro Antonio a su domicilio real (libre de derechos).- LMCR-5491/23. FDO. SANTIAGO JOSÉ PERAL - JUEZ.-
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